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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a treinta de enero de dos m¡l ve¡nte.'',

La Subprocuradur¡a Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de lá procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡/éxico, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vt, 30 BtS 2 de la Ley OrBánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Terr¡tor¡a l, 4, 52 fracciones I y , y 96 primer párrafo
de su Reglámento, hab¡endo anál¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-
2019-2437-SPA-1414 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:---------

ANfECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través dé la cual se hizo delconocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) hobio tres L¡qu¡dófi1bores frondosos, os¡ como un Fresno. Los ho cortodo de tol monero
que no quedo nodo de copo. Porc ello no tenío n¡ngún perñ¡so (...) olgunos roños
crec¡eron y hojos retoñorcn, dec¡d¡eron cortorlos otro vez,llenondo un coñ¡ón entero del
folloje Iubicación de los hechosr Camino al Desierto de los Leones número 4365-9, entre
las cálles Flor de Nlaría y Ferrocarril de Cuernavaca, colonia San Ángel lnn, Alcaldia
Álvaro Obregónl¿..,)

ATENCIóN E INVESÍIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó tres
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los art¡culos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de

su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓ'{ Y DISPOSICIOi.¡ES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico es

considerad¿ autoridad ambiental y competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal

establece que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autoriz¿ción previ¿

de la demarcación territorial respect¡va, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de
árboles, ubicados en b¡enes de dom¡n¡o públ¡co o en prop¡edades de particulares, cuando se requiera
para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus b¡enes.
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En este sentido, se entregó el oficio PAOT-05-3008/2OO-7960 2019, para que se presentara en (as

oficinas de esta Entidad, la persona señalada como presunta responsable y declarase conforme a

derecho por los hechos que se denuncian.

En atención a lo anterior, se presentó en estas oficinas el propietar¡o del inmueble ub¡cado en calle
Camino al oesierto de los Leones número 4365, inter¡or 9, colonia Herradura San Angel, Alcaldía
Alvaro obregón, quien manifestó lo sigr.rientei

(...) Qu¡ero ñenciondr que sol¡c¡té lo outorizoc¡ón o lo Alcoldío Arbolodo Obregón poro lo
podo de los 4 árboles que se encuentron en nt¡ prop¡edod,lo cuolrne fue otorgodo con fecho
con 14 de ogoslo del presente oño y con el número de fol¡o 012 8-167592, de lo cuol onexo

uno cop¡o ol ¡guolde uno fotoglofío de los árboles pododos. Esde rnencionot que los trobojas
fueron ¡nterrump¡dos por dos hobitontes delcondóñ¡no, por lo que éstos noÍuercn concluidos
(...)

Al respecto, personal de esta Ent¡dad llevó a cabo reconocimiento de hechos en el sitio motivo de la
denuncia, observando los 4 árboles refér¡dos en la denuncia (3l¡qu¡dámbares y un fresno), los cLtales
presentában follaje nuevo, indicio de que su sobrevivencia no está comprometida; sin embargo, por
las podas recibidas perd¡eron la estructura de la fronda; dado lo anterior, se le ¡nformó al habitante
del inmueble ub¡cado en calle Camino ál Desierto de los Leones número 4367, ¡nter¡or I, colonia
Herrádura San Angel, Alcaldía Álvaro obregón, la necesidad de que los árboles reciban podas de
restauración de la copa, para lo cual tendría que solicitar el dictamen técn¡co y la autorización de las
podas a la Alcatdía Alvaro Obregón.
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Por todo lo anter¡or, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución
administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de Ia
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lt4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

]' Los trabajos de poda real¡zados a 4 árboles en calle Cam¡no al Des¡erto de los Leones número
4365 interior 9, colon¡a Herradura San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregóñ, contaron con la

autorizac¡ón de la Alcaldía Alvaro Obretón.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su
investitación y al estudio de los docLrmentos que ¡ntegran elexpedaente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento e5 de resolverse y se:

RESUELVE ---------
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
C¡udad de México. ---

SEGUiIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de
esta Procuraduria, para su archivo y restuardo.----------------
TERCERO.- ñot¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ..-------...-------------
Así lo proveyó y f¡rma la 8¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de l\,1éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de f¡éx¡co y 5l fracción Xxll de su

Reglamento ;-JÁÁoüñ¡;''....
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c.c..,e.p,'L¡c. Mariar¿ aoy T¿ñborrel! Procurrdor¿ Ambient¿L y deL 0rdenamiento rctritor rl d. L¿ C ud¿d dE Máxlco. Para s!
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